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Designan Director General de la 
Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio 
de Energía y Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 001-2015-MEM/DM

Lima, 5 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 039-
2014-MEM/DM se designó al ingeniero Edwin Eduardo 
Regente Ocmin en el cargo de Director General de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
del Ministerio de Energía y Minas;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia 
al mencionado cargo por lo que procede emitir el acto 
administrativo correspondiente y designar al funcionario 
que lo reemplazará;

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo – Ley N° 29158, la Ley Nº 27594 y el 
Decreto Supremo 031-2007-EM y sus modifi catorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia formulada por el 
ingeniero Edwin Eduardo Regente Ocmin al cargo de 
Director General de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía 
y Minas, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2°.- Designar al economista Lenin William 
Postigo de la Motta, en el cargo de Director General de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
del Ministerio de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

1184126-1

Designan Director General de la 
Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de 
Energía y Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2015-MEM/DM

Lima, 5 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 040-2014-
MEM/DM, se encargó al ingeniero Edwin Eduardo 
Regente Ocmin las funciones de Director General de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del 
Ministerio de Energía y Minas;

Que, es necesario dar término a la referida encargatura, 
debiendo designarse a la persona que ocupará dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas y la Ley que regula la Participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos - Ley Nº 27594;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar término a la encargatura de funciones 
realizada mediante Resolución Ministerial N° 040-2014-
MEM/DM.

Artículo 2º.- Designar al ingeniero Edwin Eduardo 
Regente Ocmin, en el cargo de Director General de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del 
Ministerio de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

1184128-1

Designan Asesor II, del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 003-2015-MEM/DM

Lima, 5 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante el cargo de Asesor II, 
Código 161AEC02, del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Energía y Minas;

Que, en consecuencia es necesario designar al 
funcionario que desempeñe dicho cargo;

De conformidad con la Ley Nº 29158 Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 27594 Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar a partir de la fecha, al señor Eric 
Charles Raphael Vontrat Lino, en el cargo de Asesor II, 
Código 161AEC02 del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Energía y Minas, cargo considerado de confi anza.

Artículo 2º.- Disponer, que el funcionario designado 
en el artículo precedente, preste apoyo permanente, en las 
funciones correspondientes al despacho del Viceministro 
de Energía.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEODORO MAYORGA ALBA
Ministro de Energía y Minas

1184129-1

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Designan Procurador Público Ad 
Hoc en procesos que se deriven de 
solicitud de refugio de ciudadano 
Peruano ante autoridades del Estado 
Plurinacional de Bolivia y para asegurar 
su comparecencia ante la autoridad 
jurisdiccional peruana

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 001-2015-JUS

Lima, 5 de enero de 2015

VISTO, el Ofi cio Nº 001-2015-JUS/CDJE-ST, de la 
Secretaria Técnica del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1068, se 
creó el Sistema de Defensa Jurídica del Estado con 
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